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NIEVA,

VbtG, los docurnentos adiuntos, y:

GOITISIDERAIIÍD:

Que, es política del Ministerio de Educaión gar¿otizar el buen inicb del año
en concordancia mn las politicas prixizadas y los compromisos de g€stión escolar;

Qrc, el artículo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dbpone que

las plazas vacantes eristentes en las ¡nstituc¡3fleo educativas públicas no cubie as por nombram¡enb son atend¡das via mncurso
públ¡co de contratac¡ón docente;

Que, el artículo 1" de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

educat¡va y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Refoma Magbterial t¡ene

finalklad permitir la mnkatación temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educación básica y técnim

; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nstituciones educat¡vas;

Que, por Decreto Suprerno Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimbnlo para las confataciones de profesores y su renovac¡ón en el marco del conlGto de servicio docente en

educación básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, by que establece medidas en materia educativa y

dicta otras d¡sposiciones, con la finalidad de estabbcer d¡spos¡ciones en relación al procedimiento, requisitos y mndiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡co

Estando a lo acluado por el com¡té de contratación docente / Jefe de Recursos

, con elvisto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito enkB el docente adjudicado y

de la entldad, y;

Ley que establece medidas en maleria educativa y d¡cla otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N' m+201$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201FM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zacrón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previslas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡ento Administraüvo General:

SE RESUELVE:

ART¡CULO 1o.. APROBAR EL CO{TRATO, por serv¡cios personales según el

anexo que forma parle de la presenle, suscrito por la Unidad Eiecutora y el personal docente que a continuac¡ón se ind¡ca:

9

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley

Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Áño Fiscai 2023, Ley N'



1.1. DATOS PERSOMLES:

APELLIDOS Y NOMBRES

D@, DE IOENTIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

ÑIVEL Y/O MODALIDAD

lNSnTUClol,l ECIJCAÍVA

CÓDI@ D€ PLAZA

CARGO
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ACTA OE AD.UOICACIOI{

D€.de d 0lrfl3/204 h8Éf6d31nz¡m?3

30 Hor¡3 Pedagóg¡ca.

EVALUACION DE EXPEDIEI{Í ES

NO DE EXPEDIENÍE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COI¡TRATO

ri

rúa

LAEORAL

t DE ADJUDICACION

ARTICULO ?.- ESTABLECER, conturñÉ 8l Anaro 1 rd De(fdo §uprqm N' 001-
NEDU, que mntiene el docuflEnh 'Conffi d€ Son/icb DoceoE , 6 carsd de resoluc¡¡án del conffio ujahü¡era d€ los rmlirrG

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.. AFECTESE a b cadena oresupuestd conespond¡enb de acl.Erdo al Texto

Únioo frenado del Clasificdor de Gastos, tral como lo dispon€ La Ley N" 31638 que aFüeba el Plesupueslo del Sector RibLo para el Año

FB.Amn.

ARÍ¡CULO 4".- [OIfflCAR, ta preseíb resotrción a la parb inbrosaóa 6 ¡§lrEk§
porlioeflEs püá su @rEdr*mb y múEs & Ley.

PROF. NORNA 
'SABEL 

EGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB/(E) AGA
CFIVUAGI
JMV/J.PER
apoyo

tt¡r!cU!o
¡¡it5tr¡0+.

at, EI¡¡¡ Ndr ,ftcritco^0rt s l¡¡r¡v0
c.¡r. r.¡0att .J¡IO

Reg¡stre* y cfrmunque§.


